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Bogotá D.C., 10 de abril de 2023 

Ref.: Ejecutivo – Auto ordena oficiar    
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00757-00 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 
allegada, se ordena oficiar al Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Pereira, con el fin de que informen 
el estado del trámite de la solicitud de insolvencia de persona 
natural no comerciante de la aquí demandada PAULA ANDREA 
OSORIO GONZALEZ, debido a que la actuación se encuentra 
suspendida desde el 20 de agosto de 2021.  

NOTIFÍQUESE, 
 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 053 del 11 de abril de 2023.  
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